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Introducción 
 

En esta guía se va a detallar la configuración que se ha de realizar en las tablas auxiliares de 

PLL.  

La aplicación PLL requiere tener configurados los usuarios PLL, las relaciones funcionales que 

existen entre ellos, así como las jornadas y horarios de atención de los usuarios responsables, 

es decir, Coordinadores y/o de Soporte técnico.  Antes del inicio de la Campaña se eliminan 

todos estos datos referentes a la campaña anterior y se deben configurar los participantes PLL 

de la nueva campaña. 

Para la Campaña de Renta 2024 se ha añadido la posibilidad de indicar a los usuarios de PLL si 

tienen capacidad para atender en la lengua cooficial “catalán” que se tendrá en cuenta en la 

atención de las citas de contribuyentes perteneciente al colectivo Catalán de Renta 2023. Este 

nuevo indicador de los operadores solo estará disponible en el alta manual de usuarios no en 

la carga masiva a través de ficheros. 

Para configurar los usuarios, sus relaciones y horarios se deben seguir los siguientes pasos 
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1. Configurar los usuarios PLL 

2. Establecer la relación entre los usuarios y los responsables PLL 

3. Establecer la prestación horaria de los responsables PLL 

 

Configurar los Usuarios PLL 

A través de la opción de la intranet Tabla de mantenimiento de Usuarios PLL dentro del menú 

“Mantenimiento de plataformas y operadores PLL” (Inicio > Portal de Renta > Servicios como 

participantes en la campaña Renta > Opciones relacionadas con la gestión del PLL > 

Mantenimiento de plataformas y operadores PLL) se accede a la relación de usuarios de PLL. 

 

Se muestran los usuarios PLL dados de alta. 

 

En esta relación se puede filtrar por las diferentes columnas. Así como exportar los datos a una 

hoja Excel mediante el enlace “Exportar a Excel” situado en la parte superior derecha. 

Alta de usuarios 

El alta de usuarios se puede realizar desde la aplicación o bien, de forma masiva mediante un 

fichero, a través del enlace “Alta masiva desde fichero”. 

Para facilitar el alta masiva desde fichero, en la opción “Manual de usuario” se encuentra el 

manual para esta carga masiva y en la opción “Plantilla fichero de carga masiva” se puede 

descargar la plantilla del fichero. 
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En esta opción de alta masiva de usuarios desde fichero no se podrá indicar que el usuario de 

PLL tiene capacidad para la atención en catalán. Por tanto, si los usuarios de PLL se dan de alta 

mediante el alta masiva, posteriormente se deberá acceder a la modificación para 

incorporarles esta capacidad. 

 

Para dar de alta un nuevo usuario de forma manual hay que seleccionar la opción “Alta 

usuario”. 

 

 

Se abre el formulario donde se deben introducir los datos de los usuarios PLL. Se deberá 

indicar: 

 El perfil del usuario en PLL, es decir, si es Coordinador, Operador o de Soporte. 

 Indicador de alquiler que puede tener los valores: 

o “Sí”: el operador solo podrá atender citas de contribuyentes con alquileres. 

o “No”: el operador solo podrá atender citas de contribuyentes sin alquileres. 

o “Ambas”: el operador puede atender citas sin tener en cuenta la casuística de 

alquileres. 

 Indicador de módulos que puede tener los valores: 

o “Sí”: el operador solo podrá atender citas de contribuyentes con módulos. 

o “No”: el operador solo podrá atender citas de contribuyentes sin módulos. 

o “Ambas”: el operador puede atender citas sin tener en cuenta la casuística de 

módulos. 

 Indicador de idioma autonómico que puede tener los valores: 

o Catalán. 

o No. 

o  
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El indicador de idioma autonómico solo aplica al centro PLL de Cataluña: 

 Si el operador tiene indicador “Idioma autonómico = Catalán” podrá atender citas de 

cualquier contribuyente del centro PLL de Cataluña. 

 Si el operador tiene indicador “Idioma autonómico = No”: cuando pulse en Nueva cita 

no se le asignarán citas de contribuyentes pertenecientes al colectivo  Catalán de 

Renta 2023, a no ser que exista retraso en la atención de citas de más de 60 minutos. 

Modificación y baja de usuarios 

Para modificar o dar de baja un usuario se debe acceder al enlace del usuario en la columna 

“Código de usuario”. 



 

 

      

  Agencia Tributaria    Departamento de Informática Tributaria 

 

 
 

5 
 

   

Se muestran los datos del usuario y se dispone de las opciones de Modificar, Baja o Cerrar para 

volver a la relación de usuarios. 

 

 

Si para dar de alta los usuarios del Centro PLL de Cataluña se ha optado por el alta masiva de 

usuarios desde fichero, se deberá acceder a la modificación de los usuarios para asignarles la 

capacidad de atención en catalán. 

Relación Usuarios y Responsables PLL 

A través de la opción de la intranet Tabla de mantenimiento de Responsables PLL dentro del 

menú “Mantenimiento de plataformas y operadores PLL” (Inicio > Portal de Renta > Servicios 

como participantes en la campaña Renta > Opciones relacionadas con la gestión del PLL > 

Mantenimiento de plataformas y operadores PLL) se accede a la relación entre los usuarios de 

PLL y los responsables de PLL.  

 

La relación entre usuarios de PLL y los responsables PLL pueden ser de tipo “Coordinador” o 

bien de tipo “Soporte técnico”. 
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La columna número de orden establece el orden de preferencia en la relación del usuario con 

el responsable PLL. 

En esta relación se puede filtrar por las diferentes columnas. Así como exportar los datos a una 

hoja Excel mediante el enlace “Exportar a Excel” situado en la parte superior derecha. 

Al igual que en la opción anterior, el alta de la relación se puede realizar de forma manual de 

una en una mediante la opción “Alta usuario” o bien, de forma masiva mediante un fichero. 

 

 

La modificación y baja de una relación se realiza accediendo a la misma a través del enlace en 

la columna “Usuario subordinado” que mostrará la relación. Aquí se dispone de las opciones 

de Modificar el orden, Baja o Cerrar para volver a la relación de responsables PLL. 
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Si el usuario tiene más de una relación del mismo tipo con distintos responsables, a través del 

enlace “Modificar orden” se consultan la totalidad de estas relaciones y se puede actualizar el 

número de orden de preferencia. 

 

 

Prestación horaria Responsables PLL 

A través de la opción de la intranet Tabla de mantenimiento de Prestación horaria de 

responsables PLL dentro del menú “Mantenimiento de plataformas y operadores PLL” (Inicio > 

Portal de Renta > Servicios como participantes en la campaña Renta > Opciones relacionadas 

con la gestión del PLL > Mantenimiento de plataformas y operadores PLL) se accede a la 

prestación horaria de los responsables de PLL.  
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Se puede consultar la relación de los diferentes responsables de PLL y los tramos de las 

jornadas en las que están dados de alta.  

 

En esta relación se puede filtrar por las diferentes columnas. Así como exportar los datos a una 

hoja Excel mediante el enlace “Exportar a Excel” situado en la parte superior derecha. 

Al igual que en las opciones anteriores, el alta de las prestaciones se puede realizar de forma 

manual de una en una mediante la opción “Alta prestación” o bien, de forma masiva mediante 

un fichero. 

 

Si para un mismo periodo de fechas fuera necesario añadir más de un horario se dispone del 

enlace “Añadir horario”. 
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Para consultar, modificar y dar de baja una prestación se debe acceder a través del enlace en 

la columna “usuario responsable” que mostrará un calendario con la prestación del 

responsable PLL y donde se tendrán las opciones de Modificar, Baja o Cerrar para volver a la 

relación de prestaciones de responsables PLL. 

 

Es importante señalar que, en el caso de que se hayan definido diferentes tramos de jornada 

coincidentes en algún día, prevalecerá siempre el horario que se haya definido en el último 

tramo modificado. 


